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Este Ministerio, de, conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944 ha acordado la supresión de los Juzgados de 
Paz de San Cristóbal de la Cuesta y de Moriscos y su incor
poración ai de igual clase de Castellanos de Moriscos, el que 
se hará cargo de la documentación y archivo de los Juzgados 
de Paz suprimidos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

29949 ORDEN de 17 de noviembre de 1978 por la que 
se conceden a la Empresa «Serpentinas y Mármo
les, S A.», los beneficios fiscales establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento a la 
Minería.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de «Serpentinas y Marmoles, S. A.», 
con domicilio en Madrid, en el que solicita los beneficios preve
nidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto el precep
tivo informe emitido por el Ministerio de Industria y Energía 
en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas declaradas prio
ritarias-, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se
desarrolla el título III, capitulo II de la citada Ley, y con la
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Serpentinas y Mármoles, S. A.», con domicilio en Madrid, en
relación con su actividad de explotación, tratamiento y beneficio 
del mármol y por un plazo de cinco años, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
los siguientes beneficios fiscales;

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes;
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la base en los tér
minos establecidos en el número tres del artículo 66 del texto 
refundido aprobadopo por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios e impuesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas e Impuestos de Compensación de Gravámenes 
Interiores que graven la importación de bienes de equipo y uti
llaje cuando no se fabriquen en España Este beneficio podrá 
hacerse extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de equipo que se fabriquen en España. La importación requeri
rá certificado1 del Ministerio de Industria y Energía acredi
tativo de que dichos bienes no se producen en España y de 
que los proyectos técnicos que exigen la importación de los 
mismos no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas de 
economía y tiempo, por otros en que la participación de elemen
tos extranjeros sea menor. El plazo de cinco años para el dis
frute de esta reducción se contará en su caso, a partir del 
primer despacho provisional autorizado por la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo 
previsto en a Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de .Licencia Fiscal del Impuesto sobre Actividades 
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el período de 
instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa «Serpentinas y Mármoles, S. A.», cuando los 
fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales 
nuevas Dicha reducción se elevará al 95 por 100 respecto a los 
préstamos que la misma contrate con Organismos internaciona
les o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras para 
la indicada finalidad. La aplicación concreta de este beneficio- a 
las operaciones de crédito de referencia se solicitará, en cada 
caso, mediante escrito dirigido al Director general de Tributos, 
acompañado de la documentación reseñada en la Orden mi
nisterial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.° del Real 
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que «Serpentinas y Mármoles, S. A.», se dedique al ejer
cicio de otras actividades no mineras o correspondientes a 
recursos no declarados prioritarios en el plan de abastecimien

to de materias primas minerales aprobado por el Real Decre
to 1102/1977, de 28 de marzo, deberá llevar contabilidad sepa
rada de la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, 
lo relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Ser
pentinas y Mármoles, S. A.», son de aplicación de modo exclusi
vo a los derechos mineros que tenga reconocidos en las Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía de 
Almería y Murcia, ya sean canteras o concesiones mineras, así 
como a las concesiones de explotación que puedan derivarse de 
los permisos de investigación que en la fecha de la solicitud 
tiene concedidos o solicitados en dichas provincias.

Tercero —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos, y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos banoficados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1978.—P, D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

29950 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
9 de diciembre de 1978.

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ............................................................................... 29718

Vendido en Valencia.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 29715 y 29717.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 29701 al 29800, ambos inclu
sive (excepto el 29716)

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en                            16 

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en                              6

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ......................................................................... ........ 30530

 Vendido en Barcelona, Calasparra, Madrid,
Telde, Málaga, Valladolid, Sevilla, Portuga- 
lete. Alicante, La Puebla, Granollers, Grana
da, Tarifa, Pobla de Segur. Cádiz y Zaragoza.

2 aproximaciones dé 200.000 pesetas cada una 
para los billetes números 30529 y 30531.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 30501 al 30600, ambos inclu
sive (excepto el 30530)

1 premio de 2.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...................................................................  ............. 51580

Vendido en Alicante.

2 aproximaciones de 120.500 pesetas cada una 
para los billetes números 51579 y 51581.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 51501 al 51600, ambos inclu
sive (excepto el 51580).

16 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

6382 8004

2.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

004 296 580 681             930
154 345 617 744 983
182 373 650 825 972
221 446 657 '847 982
232 570 667 909 995

Esta lista comprende 11.120 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
189.040 premios, por un importe de 952.000.000 de pesetas.

Madrid, 9 de diciembre de 1978.—El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.


